
No. de contrato:0094

Contrato de prestación de seruicios ba¡o el régimen de honorarios as¡milables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación Públ¡ca del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Pública del Estado, a quien en lo suces¡vo se le denominará "ta SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian ensegu¡da, a quien en lo sucesivo y para

los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de Seruicios".

Nombre MUNOZ PEREZ JONATHAN

Edad

R,F.C

Naclonelidad
Escolaridad

contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorarios Asim¡lables.

TERCERA,- El presente contrato tendrá validez durante el periodo comprend¡do del

01 al 31 de enero del año2026, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato sin responsabilidad para esta y sin

necesidad que medie resolución judicial alguna por incumplim¡ento de cualquiera

de las obligaciones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Servicios" se hace responsable de los daños y perjuicios

que por ¡nobservanc¡a o negligenc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecución de sus seruicios cuando no se ajusten a
los térm¡nos y cond¡ciones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera

antic¡pada y prev¡o aviso por escr¡to con 15 días de ant¡cipac¡ón a la otra, por así

convenir con sus intereses personales. Recordando que por ningún mot¡vo este

contrato se cons¡derará prorrogativo y se requer¡rá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escr¡to con las formal¡dades necesar¡as para su validez.

QUINTA, - Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adquiere ni reconoce obligación al8una de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Serv¡cios" en virtud de no ser aplicables a la relación contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Traba.io; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seru¡c¡o del Estado, apartado "B"

del anículo 123 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos.

As¡m¡smo, "El Prestador de Seruicios" no será considerado como trabajador n¡ de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en particular para obtener las

prestaciones de seguridad soc¡al.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de serv¡cios" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se regirá por las disposiciones contenidas en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Código Civil para el Estado L¡bre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jur¡sdicc¡ón de los Tr¡bunales del Estado de

Tlaxcala y renuncian a cualquier otro fuero que por razón de su dom¡cilio presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de rat¡ficación para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de enero del año 2026.

,,La SEPE,, "El Prestador de Servic¡os"

Homero Meneses C..lonathan Muñoz Pére2

Secretario de Educac¡ón Públ¡ca
Estado

Director de SEPE

"Testigo" "Testigo"

BACH I LLERATO

DOMKiIiO 

Estado Civil
Teléfono 

DECLARACIONES

t. OE "I.A SEPE"

DE "LAS PARTEY'

1,1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con
personalidad juríd¡ca y patr¡mon¡o propio de conformidad con lo d¡spuesto en los

artículos 40 y 43 de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos Mex¡canos y 1 de

la Const¡tución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establecido en el artículo 1-,LLy 46 fracción I de la Ley

Orgánica de la Adm¡nistración Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educación Pública del Estado es responsable de dar cumpl¡miento a las obllgaciones

del Estado en mater¡a educativa y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

conven¡os que en mater¡a educat¡va celebre el Gobierno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personal¡dad jurídica como

Secretario de Educac¡ón Pública del Estado, med¡ante el nombram¡ento expedido

por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como domicilio el ubicado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Án¡mas, Cód¡to Postal 90030, en la C¡udad

Tlaxcala, Tlaxcala.

II. DEt,.PRESTADOR DE tOS SERVICIOS"

11.1. Man¡fiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno toce de

sus facultades, con personalidad jurídica y que los datos personales asentados

el proemio del presente ¡nstrumento son f¡dediSnos.

11,2, Que no desempeña empleo, cargo, comisión en el seruic¡o público

encuentra ¡nhab¡litado para el desempeño de estos, así como que a la suscr¡pción

del presente contrato no está prestando servicios por honorarios en la misma y/o

distinta dependenc¡a o entidad de la Adm¡nistrac¡ón Pública Federal y que no se

encuentra en alBún otro puesto o s¡tuac¡ón que pudiera generar confl¡cto de

intereses para prestar los serv¡c¡os, obieto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Servicios" se obl¡ga a ap¡icar los conocimientos que posee en

forma personal, ¡ndepend¡ente e intransfer¡ble cumpliendo y respetando las

normativ¡dades ¡nternas que r¡gen "La SEPE", considerando que ambas partes son

plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter civil.

ilt.

lll,1. "La SEPE" y "El Prestador de seruic¡os" declaran que es su firme voluntad

celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en sujetarse a las si8uientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Servicios" tiene la dispon¡b¡lidad para cumplir con la

encomienda de "La 5EPE", por ende, se obl¡ga a prestar sus seru¡c¡os en el horario

asignado, como VIGILANTE en el centro de trabajo denominado COORDINACION

DE SERVICIOS GENERALES, CON C'C.T. 29AOS0001D; UBICADO EN CARRETERA

FEDERAL LIBRE TIAXCAIA-PUEELA KM 1.5 INT. 5, COLONIA LAS ANIMAS, DE LA

CIUDAD DE TIA)(CALA, TLAX.

sEGUNDA, - "La SEPE" se obliga a pagar a "El Prestador de Seruic¡os" ún¡camente la

percepción por S6,0üt.00 (sEls Mlt PESOS 00/100 M.N') de manera neto
qu¡ncenal, después de la retención de impuestos sobre la renta (l.S.R). En n¡n8ún

caso dicha cantidad conven¡da podrá variar durante la vigencia del presente

.rH
C.P, D¡ana Rios Roldan

Jefa del Departamento de Nóm¡nas

de la SEPE

xochitemo Molinalng.
Analista



No. de contrato:0094

Contrato de prestac¡ón de seruicios ba¡o el régimen de honorarios as¡m¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación Pública del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Públ¡ca del Estado, a quien en lo sucesivo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an ensegu¡da, a qu¡en en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de Seruicios".

Nombre MUÑOZ PEREZ JONATHAN

contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del ¡mpuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os As¡m¡lables.

TERCERA,- El presente contrato tendrá validez durante el periodo comprendido del
01 al 28 de febrero del año 2026, aclarando que "La sEPE" en cualquier momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsabil¡dad para esta y s¡n

necesidad que medie resolución judicial alguna por ¡ncumplimiento de cualqu¡era
de las obl¡gaciones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡cios" se hace responsable de los daños y perju¡cios
que por inobservanc¡a o negligenc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecución de sus seruic¡os cuando no se ajusten a
los térm¡nos y cond¡c¡ones del presente contrato.

Asim¡smo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera

ant¡c¡pada y previo aviso por escrito con 15 días de ant¡c¡pac¡ón a la otra, por así

conven¡r con sus intereses personales. Recordando que por nintún mot¡vo este
contrato se considerará prorrotativo y se requer¡rá nuevamente la celebrac¡ón de

un nuevo contrato por escr¡to con las formalidades necesarias para su validez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La 5EPE"

no adquiere n¡ reconoce obligac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Servic¡os" en v¡rtud de no ser apl¡cables a la relación contractual que

consta de este instrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabaiadores al Serv¡c¡o del Estado, apartado "B"
del artículo 123 de la Const¡tuc¡ón PolÍtica de los Estados Un¡dos Mexicanos.

As¡mismo, "El Prestador de Seruic¡os" no será considerado como trabajador ni de

base ni de conflanza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestaciones de seguridad social.

SofiA. - La "SEPE" y "El Prestador de servic¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se reg¡rá por las d¡spos¡c¡ones conten¡das en el capitulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Código C¡vil para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jur¡sd¡cc¡ón de los Tribunales del Estado de

Tlaxcala y renuncian a cualqu¡er otro fuero qu€ por ra¿ón de su domicil¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes flrmando al calce en señal de ratificación para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero del año 2025.

,,[a SEPE,, "El Prestador de 5eru¡c¡os"

Secretar¡o de
Estado

L¡c.

"Test¡to" "Test¡go"

C.P, D¡ana R¡os Roldan

Jefá del Departamento de Nóm¡nas

de la SEPE

lng, Esm¡rna Xoch¡temo Mol¡na

Edad

R.F.C

Nac¡onalided
Escolaridad

Domic¡l¡o

Estado C¡v¡l

feléfono

BACH ILLE RATO

DECTARACIONES

DE 
,,LA 

SEPE"

1,1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federativa, Libre y Soberana, con
personalidad juríd¡ca y patrimon¡o prop¡o de conformidad con lo d¡spuesto en los

artículos 40 y 43 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mex¡canos y 1 de
la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establec¡do en el artículo L, Ll y 46 fracc¡ón I de la Ley

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educac¡ón Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumpl¡m¡ento a las obl¡gac¡ones
del Estado en mater¡a educat¡vd y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los
convenios que en materia educat¡va celebre el Gobierno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personal¡dad juríd¡ca como

Secretario de Educación Pública del Estado, med¡ante el nombram¡ento exped¡do
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ubicado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 9OO3O, en la C¡udad

Tlaxcala, Tlaxcala.

il. DEL "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

11.1. Man¡f¡esta ba.io protesta de dec¡rverdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personalidad juríd¡ca y que los datos persona en

el proem¡o del presente ¡nstrumento son fidedignos.

11.2, Que no desempeña empleo, cargo,

encuentra ¡nhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que

del presente contrato no está prestando seru¡c¡os por honorarios en la m¡sma y/o
dist¡nta dependencia o ent¡dad de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca Federal y que no se

encuentra en a¡gún otro puesto o s¡tuac¡ón que pud¡era tenerar conflicto de

¡ntereses para prestar los serv¡c¡os, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Seruic¡os" se obl¡ga a apl¡car los conoc¡m¡entos que posee en

forma personal, independ¡ente e ¡ntransfer¡ble cumpl¡endo y respetando las

normat¡v¡dades ¡nternas que rigen "La SEPE", considerando que ambas partes son

plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡v¡1.

il. DE "TAS PARTES"

lll.1, "La SEPE" y "El Prestador de servic¡os" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en sujetarse a las sigu¡entes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seruicios" t¡ene la dispon¡b¡l¡dad para cumpl¡r con la

encom¡enda de "La sEPE", por ende, se obl¡8a a prestar sus servicios en el horar¡o

as¡gnado, como VIGILANTE en el centro de trabajo denominado COORDINACION

DE SERVICIOS GENERATE CON C.C.T.29AOS0001D; UBICADO EN CARRETERA

FEDERAL TIBRE TLA(CALA.PUEBLA KM 1.5 INT, 5, COTONIA tAs ANIMAS, OE LA

CIUDAO DE TLAXCAIA, TTAX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obl¡ga a pagar a "El Prestador de seru¡c¡os" únicamente la

percepc¡ón por 56,000.00 (SEIS Mlt PESOS @/100 M.N.) de manera neto
quincenal, después de la retención de ¡mpuestos sobre la renta (l.S.R). €n n¡ngún

caso d¡cha cantidad conven¡da podrá variar durante la v¡genc¡a del presente

L

del

Anal¡sta

H-



No. de contrato:0094 contraro conforme alarticulo94, fra€ción lvde la Ley del lmpuero sobre l¿ Renta,
por §er Honorarios Asimilables-

Contrato d€ prertacióñ de seryicior báio e¡ régim€n d¿ honorár¡os aslm¡labl€§,
que celebran por una parte la Secretaría de Educa(ión Pública d€l Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Herñánde¿, en su carácter de Secreta.io de Educación
Pública del Estado, a quie¡ en lo sucesivo se le denominará "La sEPE" y por la otla
parte la p€rsona cuyos datos 5€ enuñcia¡ eñteguida, a quien en lo suce§lvo y para

los €fedos delpres€¡t€ contrato se le d€nominará "ElP?¿stador d€ S€rv¡c¡os".

TERCERA.- Elpresentecontratotendrávalidezdurante elperiodo compr€ndido del

01 .l 31 dé mano délaño 2025, arlalañdo qle "La SEP€' eñ cualquier momento
podrá dar por terminado el presente cort.ato siñ respons¿bil¡dad pala esta y 5iñ

n€c€sidad que medie resolución iudicialalEuna por ¡ncump¡iñieñto de cualquiera

d€ las oblitaciones establecidat eñ €tte coñtr.to.

Elrad
R.r.c

iLdon¡[d.d
Escolar¡dad
Do.lllcllo

EACHILLERATO

CUARIA. - "El P.estador d€ Servicios" se hace responsable d€ lo5dañosY Periuicios
qu€ por inobservancia o negliS¿ncia de su parte causar€¡ a "Lá SEPE", por lo que

será €l ú¡ico re5porsable de la ej€cución d€ tur servicios cuando no 5€ ajusten a

lostérmi¡osycondicionesd€l pres€ntecontrato.

Asimisño "Las partes" podrá dar por concluido dicho conrato .on m¿nera

anticipada y previo aviso por escrilo con 15 dÍar d€ anticipación a la otfa, por asi

convenir con sus interer€5 pelsonales. Becordando que por ninSÚn motivo ere
contrato se conridera.á ororoaativo y t€ requerúá nuevamente la celebración de

un nuevo co¡trato porescrito con las formalidades necesarias para su validez.

MUÑOZ PEREZ ]ONATHAN

DE "LA SEPE"

OEL "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

QUINTA. - Para la int€rpretación y cumplimieñto d€l presente contrato, "La StPE"

no adqui€re ni reconoce obligación altuna de carácter laboral a favor de'El
P.estador de Servi(ios" en vi.tud de no ser aplicables a ¡a relációñ contradual que

consta d€ este instrum€nto los .rticulos 1y 8 de la L€y F€deral del Trabajoj del

artículo 8de la Ley F€d€raldé los Trabajadores alServicio delEstado, ap.rtado "8"
del artículo 123 d€ la Constitución Política de los Erados Un¡dos Mexicános

1.1. Que el Estado de Tla¡cala, es una Eñtidad Federativa, Libre y Soberana, con
perronalidad juridica y patrimonio propio de conforrnidad con lo dispu€sto en lot
articulos ¡tO y43 de la Coñstitució¡ Política de los Enados Unidos M€xicanot Y 1de
la constitución Política d€lEstado Libre ySoberano de Tlaxcala. Asimismo, "El Prestador de Servicios" no terá considerado como trabajador ñi de

ba5€ ni de confianza para lot efectos le&l€t y en pánicular para obt€ner las

prelacion€5 de se8uridád §oc¡al.1.2. Oue acorde con lo establec¡do eñ el artículo 1, 11 y 45 ñacción I de la L€y

Orgánica de la Administración Públir. d€l Eitado de flaxcala, la Secreta.ia de

tducaciór Pública delEstadoes responsable de dar cumplimiento a las obligaciones

del Ettado en materia educativa y le coresponde elaborar/ ejecutar y €valuár los

convenios qu€ €n mater¡a educativa celebre elGobierno Federal.

SEOA. - L. 'SEPE'y "El Pr€stador de serviciol' aceptan quetodo lo no p.evÚto en

el Dresente contrato se r€gná por las disposiciones contenidas €ñ el capÍtulo l, de

los artículos 2254 al 2263 d€l Códi8o Civil para el Estado L¡br€ y Soberano de

Tlaxcala. Las pan€r se someten a la iurisdicción de los Tribuñales del Elado d€

Tlaxcala y renunci.ñ. clalquier otlo fue.o que por razón de 5u domicilio pres€nte

ofuturo llegarán a ten€r,
¡.3. Que elOr. Homero Meneses Hernández, acredata eu personalidadjurÍdica como

S€cret.rio d€ Educációñ Pública del Estado, m€diante el nombramiento e,(p€dido
por lá c. Gobernadora delErado derlaxc.la, con lecha 31de atosto de 2021.

1.4, Que señala como domicil¡o el ub¡.ado en ca.retera Federal Libre Tlarcala'
Puebla km 1.5 No.5, colonia L¿s Ánimas, Códi6o Postál 9oo3o, en la Ciudad

L€ido el presente contrato por los compare.i€ntes, lo .ceptan en cada uña de sut
panes ñrma¡do alcalce en señal de rat¡ficacióñ para todos los efectos legales a los

que haya ¡usar. En la Ciudad d€ Ilaxcal., flaxcala, eldia 0r d€ ña¿odelaño 2026

f.1. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que se

sus facultades, con p€rsonalidad jurídica y que los da

el proemiodel pr€senl€¡nrtrumenlo son fidedignot.

"ta sEPE"

Secretariode Educációr Pú

Estado

Lic.

Se

C.Jonathan Muño! Pérez

la SEPE

lnt, Esfi¡ma xochitemo Mol¡.a

encuentra iñhabilitado pára el desempeño d€ esto§, .sícomo que a l. tutcripción
del pr€señté cortraro no €stá pr€stañdo seruicios por honorarios en la misma y/o
dirinta dependencia o entidád de la Adminislrac¡ón PÚbl¡ca Fed€ral y que no §e

encueñtra en álgún otro puesto o situac¡ón que pudi€ra t€n€rar conflicro de

intere§es para p.elarlor rervicios, objeto delpreseñte contrato.

11,2, Que no desempeña empleo, carto, comisión en el servicio

It, DE "IA5 PARTES"

crÁusuLAs

lll.¡. "ta SEP[" y 'El Prestador de Serviciol'declaran qu€ e5 5u frme voluntad

celebrar elpresente co¡trato, pa.a lo cuálconvienen en sui€taBe a lassiSuientes:

PRIMERA. - "El Prestador de seru(iol' tiene la ditponibilidad para cumpl¡r ton la

€ncomienda de "L? SEPE", oor end€, §e oblisa a pretta.5us setuicios en el horario
ari8nado, como vlGlLAñTE en el centro de r.balo denominado COORDINACION

DE SEnVICIOS GENERALEs, CON C.C.T. 29AOqrcOlD; UBICADO EN CARRETERA

TEDESAL LIARE ILA]XCAIA-PUEBI.A KM 1.5 INI.5, COI"OÍIIA LAs ANIMAS, OE IA
CIUDAO DE fLAXCALA, ILAX.

SEGUNDA.- "La SEP€" seobliSa a patara "tlPrerador deSeNicios" únicam€nte la

p€rcepción por 16,000.00 (5E15 MrL PESOS 00/1OO M.N.) de manera neto
quincenal, después de la retención de impuestot sobre lá rentá (1 5.R). En ningún

caso dicha cantidad convenida podrá vári¿r durante la vigeñcia del presente

C.P. D¡ana Rios Rold.n
iéfa del DeP.rtañ€nto de óminat

de la SEPE

DECLARACIONES

t.

lL

ll.3. "El Prerador de S€ruicaoj'se obli8a a aplicar los corocimientos qu€ posee en

forma perronal, independiente e intranle ble cumpl¡erdo y respetáñdo las

normatividades internas que riten "La SEPE", cont¡derando que ambas partes son

plenamente conscientet de queelpretent€ contratoe§ de caráder civil.


